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CONTROL DE CAMBIOS 

 
Número 

de 
versión 

Fecha de 
actualización Descripción del cambio 

00 2022-03-10 Se emite por primera vez este procedimiento. 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

Tramitar, gestionar y registrar los movimientos del personal de la Coordinación Politécnica 
para la Sustentabilidad, ante la Dirección de Capital Humano, a fin de mantener actualizada 
la plantilla de personal. 
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ALCANCE  

Este procedimiento es de aplicación generalizada y obligatoria para el Departamento de 
Servicios Administrativos y el área encargada del trámite de movimientos de personal, 
Coordinación Politécnica para la Sustentabilidad. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

− Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. (DOF, 29-12-1981. Última reforma 
D.O.F. 28-05-1982 (Fe de erratas)). Art. 3 fracción IV. 

− Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (DOF, 10 
de abril de 2003. última reforma 9 de enero de 2006). Art. 10 fracción V y VII fracción 
III, Art. 39. 

− Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus reformas. (DOF, 30 de 
diciembre de 1983 última reforma 10 de enero de 2014) fracción VII y VIII pag. 102  

− Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. (Gaceta Politécnica Número 599, 
30 de noviembre de 1988, última reforma 31 de julio de 2004). Art. 122. 

− Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional. (Gaceta Politécnica, número 
extraordinario 1289, 16 de noviembre de 2016). Art. 4. 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. (DOF 21 de enero de 2005, 
última reforma 16 de enero de 2018). Art. 7 fracción XII y Art. 34 fracción II. 

− Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico del IPN. 
(12 de julio de 1978, última modificación 12 de noviembre de 1980). Art. 10 capitulo IX. 

− Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal No Docente del 
IPN. (1 de marzo de 1988, revisión 1 de febrero de 1989). Articulo 81 pág. 14. 

− Manual de Normas para la Administración de los Recursos Humanos en la Secretaría 
de Educación Pública.  
13 de septiembre de 2016. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. La documentación que soportará cualquier trámite de personal será la definida por la 
Dirección de Capital Humano del Instituto Politécnico Nacional. 

2. Los trámites de movimientos de personal serán realizados a través del sistema 
informático definido por la Dirección de Capital Humano del Instituto Politécnico Nacional. 

3. El Departamento de Servicios Administrativos, será el encargado de administrar y 
gestionar los recursos humanos de la Coordinación Politécnica para la Sustentabilidad, 
dará a conocer al personal la documentación necesaria para realizar el trámite que 
corresponda. 

4. El Departamento de Servicios Administrativos será el área responsable de solicitar la 
documentación, con la finalidad de gestionar el trámite de movimiento de personal. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe por parte del personal la solicitud y 
documentación, de acuerdo con el trámite del 
movimiento de personal. 

Departamento de 
Servicios 
Administrativos 
(Área de 
Recursos 
Humanos) 

Solicitud 
Documentación 

2. Revisa solicitud, y documentación soporte de 
acuerdo, al trámite de movimiento de personal. 
¿Es procedente? 

  

3. No, informa a la persona solicitante, regresa 
solicitud y documentación de trámite de movimiento 
de personal. 

  

4. Recibe la solicitud y la documentación. Regresa a 
la actividad 1. 

Solicitante  

5. Sí, autoriza y captura en el Sistema Institucional 
informático designado por la Dirección de Capital 
Humano (DCH), el movimiento solicitado. 

Departamento de 
Servicios 
Administrativos 
(Área de 
Recursos 
Humanos) 

 

6. Verifica en el Sistema Institucional informático 
designado por la DCH, el estatus de validación del 
movimiento. 
¿Está validado? 

  

7. No, establece comunicación con la Dirección de 
Capital Humano y consulta el motivo del rechazo. 
Regresa a la actividad 2. 

  

8. Sí, imprime a través el Sistema Institucional 
informático designado por la DCH, el Formato 
Único de Personal; recaba las firmas 
correspondientes y anexa la documentación 
soporte. 

 Formato Único 
de Personal 
FMT-14/04 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

9. Entrega Formato Único de Personal, con la 
documentación soporte, a la Dirección de Capital 
Humano. 

 Acuse 
proporcionado 
por la Dirección 
de Capital 
Humano 

10. Recibe el Formato Único de Personal, tramita y 
regresa a la CPS el FUP autorizado la Dirección de 
Capital Humano recibe el Formato Único de 
Personal para validar y autorizar. 

Dirección de 
Capital Humano 

 

11. Recibe Formato Único de Personal con movimiento 
autorizado y archiva documentación en el 
expediente correspondiente. 

Departamento de 
Servicios 
Administrativos 
(Área de 
Recursos 
Humanos) 

Formato Único 
de Personal 
con movimiento 
autorizado 

12. Recibe (FUP) original el solicitante su trámite 
autorizado. 

Solicitante  

FIN DE PROCEDIMIENTO   
 



Documentación            O

Solicitud            O

Documentación            O

Solicitud            O

Documentación            O

Solicitud            O

Documentación            O

Documentación            O

Solicitud            O
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Solicitud            O

INICIO

Recibe por parte del personal 
la solicitud y documentación, 
de acuerdo con el trámite del 

movimiento de personal.

1

Informa a la persona 
solicitante, regresa solicitud y 
documentación de trámite de 

movimiento de personal.

3

2

Recibe la solicitud y la 
documentación.

4

1

Autoriza y captura en el 
Sistema Institucional 

informático designado 
por la DCH, el 

movimiento solicitado.

5

Verifica en el Sistema 
Institucional informático 
designado por la DCH, 
el estatus de validación 

del movimiento.

6

A

Sí

¿Está validado?

No

Revisa solicitud, y 
documentación soporte 

de acuerdo, al trámite de 
movimiento de personal.

2

Sí

¿Es procedente?

No

1

3



Documentación            O

FUP FMT-14/04           O

Documentación            O

FUP FMT-14/04           O

Documentación            O

FUP FMT-14/04           O

Documentación            O

FUP FMT-14/04           O

FP-4CGIIP-DOP-DDFP-02/01/01

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS

(área de recursos humanos)
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Establece comunicación 
con la Dirección de 
Capital Humano y 

consulta el motivo del 
rechazo.

7

imprime a través el Sistema 
Institucional informático 

designado por la DCH, el 
FUP; recaba las firmas y 
anexa la documentación 

soporte.

8

Entrega Formato Único 
de Personal, con la 

documentación soporte, 
a la Dirección de Capital 

Humano.

9

Recibe FUP con 
movimiento autorizado y 
archiva documentación 

en el expediente 
correspondiente.

11

Recibe correo 
electrónico, cédula de 

observaciones, dudas y 
recomendaciones al 
PEDMP de la CPS.

10

A

3

FIN DE 
PROCEDIMIENTO

2

FUP FMT-14/04           O

Recibe (FUP) original el 
solicitante su trámite 

autorizado.

12
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CONTROL DE CAMBIOS 

 
Número 

de 
versión 

Fecha de 
actualización Descripción del cambio 

00 2022-03-10 Se emite por primera vez este procedimiento. 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

Atender de manera oportuna y eficiente, las solicitudes de materiales y/o servicios de las 
diferentes áreas de la Coordinación Politécnica para la Sustentabilidad, para el buen 
funcionamiento y desarrollo de sus actividades, realizando las compras necesarias en 
apego a las políticas financieras y presupuestales, establecidas por la Dirección de 
Recursos Financieros. 
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ALCANCE  

Este procedimiento aplica directamente al Departamento de Servicios Administrativos de 
la Coordinación Politécnica para la Sustentabilidad. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (DOF, el 05 de febrero de 1917, 
última reforma 28 de mayo de 2021). Art. 28. 

LEGISLACIÓN FEDERAL Y SUS REGLAMENTOS. 

- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus reformas. 
(DOF, el 04 de enero de 2000, última reforma, el 20 de mayo de 2021). Art. 25 fracción 
II. 

- Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
(DOF, 28 de julio de 2010, última reforma el 14 de junio de 2021). Art. 1. 

- Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus reformas. (DOF, 
el 09 de agosto de 2010, última modificación el 03 de febrero de 2016). Art. 5. 

- Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional y sus reformas. (DOF, el 29 de diciembre 
de 1981, fe de erratas 28 de mayo de 1982). Art. 14 fracción XII. 

- Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional. (Gaceta Politécnica Número 
Extraordinario 1541 el 2 de marzo de 2020). Art 25 fracciones V, VI, VII. 

- Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. (Gaceta Politécnica número 599, 
el 30 de noviembre de 1998, última reforma el 31 de julio de 2004). Art. 2, 65, 173 
fracciones VI, XVI. y Art. 173 fracción VI. 

- Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Fondo de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico del Instituto Politécnico Nacional. (Gaceta Politécnica 
Número Extraordinario 1424, el 14 de agosto de 2018). 

- Programa de Austeridad, Transparencia y Rendición de Cuentas 2019 del IPN. (Gaceta 
Politécnica No. 1451, el 14 de diciembre de 2018. Año LV. Vol. 18). 

- Código de Conducta para las personas servidoras públicas del Instituto Politécnico 
Nacional, aprobado por el Comité de Ética del Instituto Politécnico Nacional, en la Cuarta 
Sesión Extraordinaria del 2021. (Páginas web del Código de Conductas del IPN). Art 27. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. El Departamento de Servicios Administrativos, será el área encargada de gestionar las 
compras y/o servicios, para el adecuado desarrollo de las actividades de la Coordinación 
Politécnica para la Sustentabilidad. 

2. Las compras podrán realizarse con base en el presupuesto trimestral asignado, 
conforme al calendario emitido por la Dirección de Recursos Financieros. 

3. Las solicitudes de adquisición de bienes materiales y/o servicios, a través de 
adjudicación directa, serán atendidas por el Departamento de Servicios Administrativos 
de la Coordinación Politécnica para la Sustentabilidad. 

4. Las solicitudes de adquisición realizadas a través de adjudicación directa, deberán 
especificar las características del bien material y/o servicio requerido. 

5. El responsable de la adquisición de bienes materiales y o servicios, a través de la 
adjudicación directa, deberá apegarse a los montos de actuación autorizados por la 
instancia correspondiente. 

6. Las adquisiciones realizadas a través de adjudicación directa, deberán contar con el visto 
bueno del titular de la Coordinación Politécnica para la Sustentabilidad. 

7. Las facturas deberán cumplir con los requisitos fiscales, de acuerdo a los lineamientos 
para el ejercicio y control del presupuesto vigentes. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe solicitud de adquisición de bienes 
materiales y/o servicios del área solcitante.  

Departamento de 
Servicios 
Administrativos 

Solicitud de 
adquisición 

2. Solicita proveedor la cotización del material, bien 
y/o servicio. 

  

3. Elabora la cotización solicitada. Proveedor Cotización 
4. Envía cotizaciones una vez realizado el estudio de 

mercado. 
  

5. Recibe cotizaciones y turna al Coordinación de la 
CPS, para autorización y aprobación. 

Departamento de 
Servicios 
Administrativos 

 

6. Analiza la cotización correspondiente. 
¿Autoriza la compra? 

Coordinación 
Politécnica para la 
Sustentabilidad 

 

7. No. Instruye al Departamento de Servicios 
Administrativos para que busque otras alternativas. 

  

8. Busca opciones y alternativas de compra. Pasa a la 
actividad 2. 

Departamento de 
Servicios 
Administrativos 

 

9. Sí. Instruye al Departamento de Servicios 
Administrativos se realice la orden de compra. 

  

10. Elabora y solicita bien y/o servicio con la orden de 
compra al proveedor. 

 Orden de 
compra 

11. Brinda servicio o entrega bien a la Coordinación 
Politécnica para la Sustentabilidad. 

Proveedor  

12. Recibe físicamente el material, bien y/o servicio. Departamento de 
Servicios 
Administrativos 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

13. Recibe factura y documentación relacionada y 
coteja con orden de compra. 
¿Cumple requisitos? 

 Factura. 
Documentación 
relacionada 

14. No, indica causas y devuelve al proveedor.   
15. Corrige factura y/o documentación relacionada. 

Regresa a la actividad 13. 
Proveedor  

16. Sí, firma de conformidad al proveedor. Departamento de 
Servicios 
Administrativos 

 

17. Entrega el bien o servicio al área solicitante y genera 
solicitud de entrega de material o servicio. 

 Solicitud de 
entrega materia 
o servicio 

18. Firma de conformidad el área solicitante en la 
solicitud de entrega materia o servicio. 

Área solicitante  

19. Captura factura para el pago correspondiente en 
sistema SIG@ financiero, archiva documentación 
soporte. 

Departamento de 
Servicios 
Administrativos 

 

FIN DE PROCEDIMIENTO   
 



Cotización            O Cotización            O

Cotización            O

Cotización            O

FP-4CGIIP-DOP-DDFP-02/01/01

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS

Proveedor
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ADJUDICACIÓN DIRECTA

Cotización            O

Solicitud
de adquisición            O

INICIO

Recibe solicitud de 
adquisición de bienes 

materiales y/o servicios 
del área solcitante. 

Sí
¿Autoriza la 

compra?

No

1

Solicita proveedor la 
cotización del material, 

bien y/o servicio.

2

Elabora y envía la 
cotización solicitada.

3

1

Envía cotizaciones una 
vez realizado el estudio 

de mercado.

4

1

Recibe cotizaciones y 
turna al Coordinación de 

la CPS, para 
autorización y 
aprobación.

5

Analiza la cotización 
correspondiente.

6

Orden de compra         O

Instruye al 
Departamento de 

Servicios Administrativos 
para que busque otras 

alternativas.

7

A

Busca opciones y 
alternativas de compra. 

8

Cotización            O

Instruye al 
Departamento de 

Servicios Administrativos 
se realice la orden de 

compra.

9

Cotización            O

Elabora y solicita bien y/
o servicio con la orden 

de compra al proveedor.

10

Brinda servicio o entrega 
bien a la Coordinación 

Politécnica para la 
Sustentabilidad.

11



Documentación 
relacionada            O

Factura            O

Documentación 
relacionada            O

Factura            O

Documentación 
relacionada            O

Factura            O

Documentación 
relacionada            O

Factura            O
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ADJUDICACIÓN DIRECTA

Solicitud de entrega de 
material o servicio        O

Recibe físicamente el 
material, bien y/o 

servicio.

12

Recibe documentación y 
turna a través del SCGI 
al Departamento de la 
Coordinación que dará 
atención al documento.

13

Indica causas y 
devuelve al proveedor.

14

Firma de conformidad al 
proveedor.

16

Entrega el bien o 
servicio al área 

solicitante y genera 
solicitud de entrega de 

material o servicio.

17

Firma de conformidad el 
área solicitante en la 
solicitud de entrega 
materia o servicio.

18

A

Sí

¿Cumple los 
requisitos?

No

2

B

Corrige factura y/o 
documentación 

relacionada.

15

2



Solicitud de entrega de 
material o servicio        O
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ADJUDICACIÓN DIRECTA

Captura factura para el 
pago correspondiente 

en sistema SIG@ 
financiero, archiva 

documentación soporte.

19

B

FIN DE 
PROCEDIMIENTO
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GESTIÓN Y CONTROL DEL PRESUPUESTO FEDERAL 
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CONTROL DE EMISIÓN 
 

Elaboró Revisó Aprobó 
Lic. Yolanda Nohemí Ramírez 

Ortega 
C.P. Lucila Cobián García 

Dr. Héctor Mayagoitia 
Domínguez 

Firma: Firma: Firma: 
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CONTROL DE CAMBIOS 

 
Número 

de 
versión 

Fecha de 
actualización Descripción del cambio 

00 2022-03-10 Se emite por primera vez este procedimiento. 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

Gestionar y Controlar ante la instancia correspondiente, el Presupuesto Federal asignado 
a la Coordinación Politécnica para la Sustentabilidad, así mismo llevar a cabo el ejercicio 
del presupuesto de la CPS de acuerdo a los calendarios establecidos por la Secretaría de 
Administración y en base a los Lineamientos de Carácter Interno para el Control y Ejercicio 
del Presupuesto vigentes, a través del trámite de órdenes de pago por medio del Sistema 
Institucional de Gestión Administrativa (SIGA). 
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ALCANCE  

Este procedimiento es de aplicación generalizada y obligatoria para el Departamento de 
Servicios Administrativos, de la Coordinación Politécnica para la Sustentabilidad. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (DOF, el 05 de febrero de 1917, 
última reforma 28 de mayo de 2021). Art. 134. 

− Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional y sus reformas. DOF, 29 de diciembre de 
1981, fe de erratas 28 de mayo de 1982). Art. 6 fracción II. 

− Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF, 09 de mayo de 
2016, última reforma 20 de mayo de 2021). Art 26. 

− Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y sus reformas. (DOF, 18 
de julio de 2016, última reforma 11 de enero de 2021). Art. 56 Frac. II. 

− Ley del Impuesto Sobre la Renta. (DOF, 11 de diciembre de 2013, última reforma 23 de 
abril de 2021). Art. 1 Frac. 11. 

− Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional, publicado en la Gaceta 
Politécnica Número Extraordinario 1541 el 2 de marzo de 2020. 

− Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. (Gaceta Politécnica número 599, 
30 de noviembre de 1998, última reforma 31 de julio de 2004). Art. 270 al 282. 

− Código Fiscal de la Federación. y sus reformas. DOF, 31 de diciembre de 1981, última 
reforma 23 de abril de 2021). Art. 2, Art. 4 y 4A y Art 7. 

− Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. (DOF, 11 de junio de 2003). Art. 21. 

− Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. (DOF, 10 de diciembre de 2010, última modificación 26 de junio de 
2018). 

− Circular Lineamientos de carácter interno para el control y ejercicio del presupuesto. 

− Calendario de presupuesto autorizado al ramo 11, Educación Pública, para el ejercicio 
fiscal 2021. (DOF 17 de diciembre de 2020). 

− Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2021. (DOF 30 de noviembre de 2020). Art. 1 Capitulo 1. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. La captura del Programa Operativo Anual (POA) en su fase presupuestal iniciará, una 
vez que haya sido validado el POA en su fase programática. 

2. La Coordinación Politécnica para la Sustentabilidad, enviará a la Dirección de 
Programación y Presupuesto del Instituto Politécnico Nacional, un oficio notificando la 
conclusión de la captura de su POA en su fase presupuestal, en el sistema informático 
definido para tal fin; el oficio de referencia deberá contener el número de folio que se 
genera con dicha conclusión. 

3. La Coordinación Politécnica para la Sustentabilidad deberá contar con una impresión del 
POA en su fase presupuestal con firmas autógrafas, en la que se incluya la notificación 
de validación por la Dirección de Programación y Presupuesto. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe oficio de invitación para asistir al taller de 
capacitación para elaborar el POA en su fase 
presupuestal. 

Coordinación 
Politécnica para la 
Sustentabilidad 

Oficio 

2. Asiste al taller y recibe los Lineamientos para la 
elaboración del POA, en su fase presupuestal. 

Departamento de 
Servicios 
Administrativos 

 

3. Captura en el sistema la información del 
anteproyecto presupuestal de la Coordinación 
Politécnica para la Sustentabilidad, previa 
autorización. 

  

4. Cierra candados e imprime notificación de 
conclusión de captura; elabora oficio y envía a la 
Dirección de Programación y Presupuesto. 

 Oficio 
Notificación de 
conclusión de 
captura 

5. Recibe oficio y acusa. Dirección de 
Programación y 
Presupuesto 

 

6. Captura en el Sistema de Administración para la 
Mejora Institucional (S@PMI), la información del 
anteproyecto presupuestal y de inversión de la 
Coordinación Politécnica para la Sustentabilidad, 
en su fase dos. 

Departamento de 
Servicios 
Administrativos 

 

7. Cierra candados e imprime notificación de 
conclusión de captura; elabora oficio y envía a la 
Dirección de Programación y Presupuesto. 

 Oficio 
Notificación de 
conclusión de 
captura 

8. Recibe y envía con oficio el presupuesto 
autorizado. 

Dirección de 
Programación y 
Presupuesto 

Oficio 
Notificación de 
presupuesto 
autorizado 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

9. Recibe notificación con oficio del presupuesto 
autorizado y turna al DSA. 

Coordinación 
Politécnica para la 
Sustentabilidad 

 

10. Recibe notificación de presupuesto autorizado y 
consulta por proceso, capítulo, partidas y 
calendario mensual en el Sistema Informático que 
designe la Dirección de Programación y 
Presupuesto. 
¿Requiere afectación presupuestal? 

Departamento de 
Servicios 
Administrativos 

 

11. No, archiva documentación. Pasa a fin de 
procedimiento. 

  

12. Sí, elabora oficio con afectaciones y turna a la 
Coordinación Politécnica para la Sustentabilidad, 
para visto bueno. 

 Oficio 

13. Recibe y analiza oficio. 
¿Autoriza modificación? 

Coordinación 
Politécnica para la 
Sustentabilidad 

 

14. No, realiza observaciones. Pasa a la actividad 12.   
15. Sí, firma y envía oficio la Dirección de Programación 

y Presupuesto. 
  

16. Recibe oficio de respuesta de afectación 
presupuestal. 
¿Autoriza la afectación presupuestal? 

Dirección de 
Programación y 
Presupuesto 

 

17. No, realiza observaciones e informa a la 
Coordinación Politécnica para la Sustentabilidad. 
Pasa a la actividad 12. 

  

18. Sí, informa la autorización de la afectación 
presupuestal. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

19. Consulta la modificación en el Sistema Informático 
que designe la Dirección de Programación y 
Presupuesto, imprime y archiva. 

Departamento de 
Servicios 
Administrativos 

Presupuesto 
asignado 

FIN DE PROCEDIMIENTO   
 



Notificación de 
presupuesto autorizado O

Oficio            O

Notificación de 
presupuesto autorizado O

Oficio            O

Notificación de 
conclusión de captura  O

Oficio            O

Notificación de 
conclusión de captura  O

Oficio            O

Notificación de 
conclusión de captura  O

Oficio            O

Notificación de 
conclusión de captura  O

Oficio            O
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Oficio            O

INICIO

Recibe oficio de 
invitación para asistir al 
taller de capacitación 

para elaborar el POA en 
su fase presupuestal.

Sí
¿Requiere 
afectación 

presupuestal?

No

1

Asiste al taller y recibe 
los Lineamientos para la 
elaboración del POA, en 

su fase presupuestal.

2

Captura en el sistema la 
información del 
anteproyecto 

presupuestal de la CPS, 
previa autorización.

3

1

Cierra candados e 
imprime notificación de 
conclusión de captura; 
elabora oficio y envía a 

la DPP.

4

Recibe oficio y acusa.

5

Captura en el S@PMI, la 
información del anteproyecto 
presupuestal y de inversión 
de la CPS, en su fase dos.

6

Cierra candados e 
imprime notificación de 
conclusión de captura; 
elabora oficio y envía a 

la DPyP.

7

A

Cierra candados e 
imprime notificación de 
conclusión de captura; 
elabora oficio y envía a 

la DPyP.

8

Recibe notificación con 
oficio del presupuesto 
autorizado y turna al 

DSA.

9

Notificación de 
presupuesto autorizado O

Oficio            O

Recibe y consulta por 
proceso, capítulo, partidas y 

calendario mensual en el 
Sistema Informático que 

designe la DPyP

10



Oficio            O

Oficio            O

Oficio            O
Oficio            O

Notificación de 
presupuesto autorizado O

Oficio            O

Oficio            O
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Archiva documentación.

Sí

¿Requiere 
respuesta?

No

11

Elabora oficio con 
afectaciones y turna a la 
CPS, para visto bueno.

12

Recibe y analiza oficio.

13

1

Realiza observaciones.

14

Firma y envía oficio la 
Dirección de 

Programación y 
Presupuesto.

15

Recibe oficio de 
respuesta de afectación 

presupuestal.

16

Realiza observaciones e 
informa a la 

Coordinación Politécnica 
para la Sustentabilidad.

17

A

Sí
¿Autoriza la 
afectación 

presupuestal?

No

2

B

1

1



Presupuesto asignado O
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Informa la autorización 
de la afectación 
presupuestal.

18
Consulta la modificación 

en el Sistema 
Informático que designe 

la DPyP imprime y 
archiva.

19

B

FIN DE 
PROCEDIMIENTO

2
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GESTIÓN PARA LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 
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CONTROL DE EMISIÓN 
 

Elaboró Revisó Aprobó 
Lic. Yolanda Nohemí Ramírez 

Ortega 
C.P. Lucila Cobián García 

Dr. Héctor Mayagoitia 
Domínguez 

Firma: Firma: Firma: 
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CONTROL DE CAMBIOS 

 
Número 

de 
versión 

Fecha de 
actualización Descripción del cambio 

00 2022-03-10 Se emite por primera vez este procedimiento. 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

Capacitar al personal de la Coordinación Politécnica para la Sustentabilidad, para lograr un 
mejor desempeño en las diversas áreas a través de la mejora continua, promoviendo el 
cumplimiento adecuado de las funciones asignadas, mediante la elaboración y seguimiento 
del Programa Anual de Capacitación. 
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ALCANCE  

Este procedimiento es de aplicación generalizada y obligatoria, para el Departamento de 
Servicios Administrativos de la Coordinación Politécnica para la Sustentabilidad. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

19. Recibe constancia y firman el acuse, para archivo en 
expediente del personal. 

Personal  

FIN DE PROCEDIMIENTO   
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